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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una 
almohadilla perfeccionada.

Más concretamente, en la invención se ha ideado 
una almohadilla del tipo destinada para su utilización en 
recintos deportivos, plazas de toros, estadios o lugares 
similares donde se oelebren espectáculos.

Es sabido que las referidas almohadillas son 
utilizadas frecuentemente como proyectiles arrojadizos 
contra los participantes del espectáculo, bien sea depor­
tivo o de cualquier otro índole. Cuando las referidas al­
mohadillas aloanzan la oancha, campa o lugar donde se 
práctica el juego o se celebra el espectáculo, la entidad 
propietaria del local, club o similar, es sancionada por 
la autoridad gubernativa con una multa o bien con un cas­
tigo adn más lamentable, cual puede ser el cierre del re­
cinto durante un tiempo determinado.

La autoridad gubernativa impone esta sanción a 
la entidad propietaria del campo, local o similar, en la 
imposibilidad de localizar individualmente al infractor. 
Para evitar este inconveniente, que evidentemente causa 
un perjuicio notable al club o entidad propietaria, se han 
ideado las almohadillas objeto de la presente invención, 
las cuales realizan perfectamente la función a que exclu­
sivamente son destinadas, pero que elimina los riesgos an­
tedichos.

En lineas generales, la almohadilla motivo de la 
invención es del tipo convencional, preferentemente hincha-



ble, y se caracteriza por presentar impresos en la misma 
cu.alqu.ier forma o sistema de identificación del usuario y 
propietario de la almohadilla*

En efecto, la íamohadilla de la invención será 
propiedad exclusiva do un ¡áocio, habiéndola adquirido ¿s- 
te, bien por pago o gratuitamente¿ en caso de obsequio per 
una firma promotora, la cual se reservará un espacio de di— 
cha almohadilla para publicidad, pudiendo preverse otro os- : 
pació para la inserción del escudo del club o entidad propie­
taria del campo, local o similar. En otro espacio de dicha 
almohadilla, se encontrarán incluidos los antedichos medios 
o sistemas de identificación del propietario de la almoha­
dilla, debida a lo cual, en caso de que ésta sea usada in­
debidamente, arrojándola al campo o terreno do juego, el 
propietaria será fácilmente localizado debiendo abonar la 
multa correspondiente.

Con este sistema de almohadilla, es evidente que 
el espectador sentirá mermados considerablemente sus deseos 
de arrojar su "propia almohadilla", ya que además do per­
der un articulo del oual es propietario y destinado para 
su uso personal, se convierte en responsable direoto de la 
infracción por la oual ineludiblemente será sancionado.

Con el fin de facilitar la explicación, so acom­
paña a la presente memoria descriptiva de una lámina de di­
bujos en la que se ha representado un caso de realización 
que se cita a titulo de ejemplo.

En los dibujos:
La figura dnica, muestra una vista esquemática 

de una almohadilla, designada en general por -1-, la cual



presenta en u.na zona adecuada de la misma, un espacio -2— ¿ 
destinado a contener cualquier forma o sistema de identifi­
cación del propietario de la almohadilla, tales como datos 
personales del Usuario -̂3*-** óarnet de identidad, ndmero de 
socio o similares. Una de las caras de la almohadilla -1-, 
puede estar destinada para contener cualquier tipo de pu­
blicidad, tal como indica la referencia -4-, mientras que 
la otra cara puede comportar el escudo del club o entidad 
propietaria del campo de fútbol, plaza do toros, estadio, 
local, etc.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en 
la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la pro­
tección que se recaba. Podrá, pues construirse en cualquier 
forma y tamaño, con los materiales más adecuados, por que­
dar todo ello comprendido en el espirutu de las reivindi­
caciones.

N O T A
Descrito el objeta y utilidad de la presente in­

vención, lo que se declara como no divulgado ni practicado 
en España, comprende las siguientes reivindicaciones.

1.- Almohadilla perfeccionada, preferentemente 
del tipo hinchable y especialmente destinada para su uso 
en recintos deportivos y similares, caracterizada esencial­
mente por el hecho de presentar impresos, por lo menos en 
una de sus caras, los datos personales del usuario, bien 
sean nombre y apellidos, nUmero de socio, carnet de iden-
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tidad, domicilio o cualquier forma o sistema de identifica­
ción del propietario de la almohadilla, estando dichos da­
tos impresos en caracteres fácilmente legibles y destacados, 
para permitir sti lectura por parte de la autoridad competen­
te a fin de imponer la sanción correspondiente al propieta­
rio de la referida almohadilla, en caso de que ásta sea a- 
rrojada a la cancha.

2*- Almo&adilla perfeccionada.

SegUn se describe y reivindica en la presente me­
moria descriptiva que consta de 5 páginas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus c.aras, acompasadas de los 
dibujos reglamentarios.

Madrid, a ^  
p.a.

dv.
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